
de transformación citado sobre poste, con transformador de 
100 KVA. de potencia y relación de transformación 13,8/0,23- 
0,133 KV.

La finalidad de la instalación es mejorar el Servicio de dis
tribución en la zona.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1879.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegada provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Cáceres.

447 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica a 132 KV. de tensión, denominada 
«Aceros II-Laminación II», y se declara en con- 
creto la utilidad pública de la mismo.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Oviedo, a instancia de la «Empresa Nació 
nai Siderúrgica, S. A », con domicilio en Madrid, calle de Veláz 
quez, 134, solicitando autorización para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de 
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2017/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.», el esta
blecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica 
a 132 KV., de tensión, denominada «Acero II-Laminación II», 
con origen en- la subestación denominada «Acero II» y final 
en la de «Laminación II».

Será un doble circuito trifásico, conductores de aluminio-ace
ro de 455,1 milímetros cuadrados de sección, aisladores suspen
didos en vidrio y apoyos metálicos. Su longitud total será 1.055 
metros.

La finalidad es suministrar energía a la factoría de Avilés, 
de la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, io de diciembre de 1979.—El Director general, Ra

món Leonato Marsal.

Sr Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Oviedo.

448 RESOLUCION de la Dirección General de Tecnolo
gía y Seguridad Industrial por la Que se concede 
renovación de la autorización concedida o «Comer
cial Berkel, S. A.», de Barcelona, para levantar 
y colocar precintos en las balanzas y básculas 
marca «Berkel» en todo el territorio nacional.

Visto el expediente promovido por «Comercial Berkel So
ciedad Anónima», con domicilio en Barcelona, rambla de Cata
luña, número 102 bis, solicitando renovación de la autorización 
que le fue concedida en fecha 23 de febrero de 1974 para le
vantar y colocar precintos en las balanzas y básculas marca 
«Berkel», por un plazo de cinco años, que repare por mediación 
de sus talleres en todo el territorio nacional.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 58 del vigente Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Pesas y Medidas de 1 de febrero de 1952, y la dispo
sición fina] segunda de la Ley de Pesas y Medidas de 0 de 
noviembre de 1967, ha dispuesto:

Primero.—Conceder a «Comercial Berkel, S. A », renovación 
de la autorización, por cinco años, para levantar y colocar pre
cintos en las balanzas y básculas marca «Berkel» que repare 
por mediación de sus talleres en todo el territorio nacional, 
sin que esta autorización suponga monopolio en el ejercicio dé 
©sta actividad.

Segundo.—Que los precintos que coloque en las balanzas y 
basculas llevarán como diseño, en el anverso, la inscripción 
«Berkel» y en el reverso, el número 3/79, asignado por el Regis
te0 Oficial del Ministerio do industria v Energía.

Tercero.—La utilización de esta autorización queda sujeta al 
cumplimiento de las normas establecidas en el artículo 58 del

vigente Reglamento para la ejecución de la Ley de P«sas y 
Medidas.

Lo que comunico a W. SS. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, de diciembre de 1979,—El Director general José 

Vicente Cebrián Ecbarri.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y 
Energía

449 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 32.477 incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en calle Femando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
publica para linea de media tensión, a 15/20 KV., de alimen
tación al centro de transformación «Redondo», centro de trans
formación y red en baja tensión, 'y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 2o de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2610/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una linea aérea, a 15/20 KV., de 1.312 metros de 
longitud, con origen en el apoyo número 18 de la línea Pinos- 
Berdillo-Añón (expediente 26.777), y final en la estación trans
formadora de 5o KVA., tipo intemperie, en el lugar de Redondo 
Ayuntamiento de Carballo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10 
/190G, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capitulo [V del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña 5 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López Pardo.—7.289-2.

450 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 31.902, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio on calle Femand-o Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita 
autorización administrativa, y declaración en concreto de utilidad 
pública pata anexo al proyecto de línea d9 media tensión, 
a 15/20 KV . centro de transformación aéreo de 25 KVA. y red 
de baja tensión, en Carballotorio (Aranga), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 111 dej De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar reforma de linea aérea a 20 KV,, longitud 1.533 
metros, con origen en apoyo número 15 de la línea Casto)lana- 
Montesalgueiro y término en estación transformadora de Car
ballotorio, autorizarla por esta Delegación, con este mismo expe
diente, en fecha 16 de marzo de 1979. Tendrá la misma traza 
variando sus características constructivas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1936, de 13 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/19136, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que so 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, do 20 
do octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante-



riormente expuesto se procederá per el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 11 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—'7.288-2.

451 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: A. 
4.285 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Productora de Fuerzas Motrices, S. A.», con domi
cilio en Viella, calle Angladas y cumplidos los trámites regla- 
mentarlos ordenados en el D©cr©to 2617/1966, do 20 do octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el Regla- 
mentó aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for* 
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y do 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria, y Decreto do este Ministerio 
de 30 do junio de 1972, _ , . .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente,
ha resuelto: , . . .

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características/son: Am
pliar la red de distribución en A. T. con linea a E. T. «Chalets Ls 
Artigues».

Linea eléctrica
Origen de la línea: Apoyo 71 de la línea de 25 KV. Viella 

Cares (A. 92a) R. L ).
Final de la línea: E. T. «Chalets Es Artigues..
Término municipal afectado: Viella-Mig Aran.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,055.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,8< milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

Estación transformadora: «Chalets Es Artigues.
Emplazamiento: Término municipal de Viella-Mig Arán.
Tipo: Sin postes, un transformador de 160 KVA., da 25/ 

0,22 KV.
Declarar en conoreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre

El niazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capitulo IV del citado Decre-

Previos ios trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 24 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Naves.—10.057-C.

452
RESOLUCION de la Delegación Provincial de So- 
ria por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Soria, a peticiónele «Iberduer . 
Sociedad Anónima», con domicilio en Soria, ",
zación y declaración en concreto de utilidad publica para el 
establecimiento do línea subterránea a 13,2 KV. y U. en 
Golmayo, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2017/1066, sobre autonzación de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo 111 de.1,„ i1®™_„nt° 
aprobado por Decreto 2619/1960, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la Industria, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto 

Autorizar a «Iberduero, S. A.«. la instalación citada, cuyas 
principale6 características son las siguientes:

Línea subterránea a 13,2 KV., de 17,5 metros de longitud 
parte de un apoyo a intercalar en la línea aérea denominada 
«Suburbana» y final en e] C. T. proyectado; cable unipolar DHV 
de 12/20 KV., de 150 milímetros cuadrados de sección, de alu
minio, alojado en tubos de PVC de 12,5 centímetros de diámetro, 
el apoyo final de línea utilizará poste de hormigón armado con

doblo cruceta de madera y dos crucetas metálicas en las que 
 se instalarán las autoválvulas, el seccionamiento y los «kit» 
terminales de cable.

Centro transformador tipo caseta prefabricada, c<. nstruida 
en hormigón armado y vibrado, con capacidad para 630 KVA., 
montándose en principio uno de 250 KVA. Relación de transfor
mación 13.200 5 por 100/380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de Aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 26 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
7.297-15.

453 RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Soria, a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Soria, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de línea subterránea a 13,2 KV. en Soria, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en -el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre 
de 1939. sobre ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea subterránea a 13,2 KV., de 36 metros de longitud, parte 
de un apoyo de la línea denominada «Socorro» y finaliza en el 
centro de transformación «Escuela de Formación Profesional», 
conductor de cable tripolar RPFV, de cobre, de 50 milímetros 
cuadrados de sección, alojado en tubos de fibrocemento de 
0,12 centímetros de sección, enterrados en zanja de 0,80 metros 
de profundidad.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1068, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1906.

Esta instalación no podrá entrar en servicio’ mientras no 
cuente el peticionario de la misma con . la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento do los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 
de octubre.

Soria, 26 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
7.298-15.

454 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegaciónóión Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.029. Línea a 25 KV. a estación trans
formadora «Núñez de Arce».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona. plaza de Cataluña, 2.

Instalación*. Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 30 metros, para suminis
tro a la estación transformadora «Núñez de Arco», de 250 KVA. 
de potencia.

Origen: C. S. 25 KV,, de E. T. «Venus» a estación trans
formadora «Sabaté».

Presupuesto: 679.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal do Reus. .
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

 Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los


